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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
BELLO, ANTIOQUIA 

 

Oficio No. 299 

05 de noviembre del 2025 

 

Señores, 

Consejo Superior de la Judicatura. 
Correo electrónico unidadcendoj@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
PROCESO: Liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante 

 

RADICADO:            05088310300120250029800  

DEUDOR: 

ACREEDORES:  

Juan Fernando Morales Restrepo 

RCI Colombia S.A. Compañía de 

Financiamiento 

 FGA Fondo Nacional De Garantías 

María Emilce Yepes Roldan 

Mauricio Alberto Zapata Henao 

Banco Davivienda S.A. 

Banco Itaú Colombia S.A 

Banco BBVA S.A 

C.C. 1152689724 
  

 

ASUNTO: Comunica apertura proceso de liquidación patrimonial.  

 

Me permito comunicarle que, en el proceso de la referencia, por auto de fecha 

dieciséis (16) de octubre del dos mil veinticinco (2025), se resolvió DECRETAR 

la APERTURA DE LA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del señor JUAN 

FERNANDO MORALES RESTREPO identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.152.689.724, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29 y 30 de la 

Ley 2445 que modificó los artículos 563 y 564 numeral 4º del Código General 

del Proceso y las demás normas que la complementan o adicionan. 
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Lo anterior, para que por su conducto se informe a todas las autoridades 

judiciales del país que adelanten procesos ejecutivos y de ejecución especial en 

contra del deudor, para que remitan los mismos a la liquidación; incorporación 

que debe hacerse antes del traslado para objeciones de los créditos, so pena de 

considerarse extemporáneos. Se previene a los deudores de la parte concursada 

para que solo paguen al liquidador; advirtiéndoles que todo pago hecho a 

persona distinta, será ineficaz.  

 

Advertir a todos los Despachos Judiciales que en caso de no posean procesos que 

sean susceptibles de ser remitidos con destino al proceso de insolvencia que se 

adelanta en este Juzgado, se abstengan de dar respuesta.  

 

Al contestar el presente oficio, favor relacionar el número del radicado aquí 

informado y remitir la respuesta al correo institucional de este Juzgado. 

 

Anexo: Auto que decretó apertura.  

 

Cordialmente, 

 

 

LINA MARCELA MARULANDA BENJUMEA 

SECRETARIA 
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Juzgado De Circuito 
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